
i boc.cantabria.esPág. 15183

JUEVES, 16 DE JUNIO DE 2022 - BOC NÚM. 116

1/2

C
V

E-
20

22
-4

71
4

  

     AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

   CVE-2022-4714   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 110, de 8 de junio de 2022, de Bases reguladoras 
de la convocatoria para la cobertura, mediante el sistema de con-
curso de méritos, de una plaza de Arquitecto. Expediente 194/2022.

   El anuncio publicado en el BOC número 110, de 8 de junio de 2022, por el que se publicaban 
las bases reguladoras de la convocatoria para la cobertura, mediante el sistema de concurso 
de méritos, de una plaza de Arquitecto. Expediente 194/2022. 

 En la base séptima donde dice: 

  

 
a) Formación: hasta un máximo de 4 puntos. 

Méritos relativos a titulaciones y/o estudios universitarios Hasta un máximo de 2 puntos. 

- Título universitario de Grado o equivalente 

Arquitecto superior, con especialidad en 

“Urbanismo”. 

 

1 punto 

 

- Título universitario de Grado o equivalente 

(diplomatura o licenciatura) adicional al exigido en 

la convocatoria como requisito de titulación. 

 

1 punto 

- Máster Oficial (no se tendrán en cuenta los títulos 

propios). 

0,50 puntos 

  

Por cada curso de formación o perfeccionamiento 2 puntos. 

- De menos de 20 horas de duración: 0,05 puntos por curso 

- De 20 horas o más de duración: 0,125 puntos por curso 

 
b) Experiencia: hasta un máximo de 6 puntos. 

Por haber prestado servicios como Arquitecto en la Administración 

Pública: 

6 puntos 

- Por haber prestado servicios como Arquitecto municipal en 

un Municipio con Conjunto Histórico declarado.  

0,03125 puntos por mes 

trabajado 

- Por haber prestado servicios como Arquitecto municipal. 0,02 puntos por mes trabajado 

- Por haber prestado servicios como Arquitecto en otras 

Entidades Locales. 

0,015 puntos por mes 

trabajado 

- Por haber prestado servicios como Arquitecto en otras 

Administraciones. 

0,01 puntos por mes trabajado 
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 Debe decir: 

  

a) Formación: hasta un máximo de 4 puntos. 

Méritos relativos a titulaciones y/o estudios universitarios Hasta un máximo de 2 puntos. 

- Título universitario de Grado o equivalente 

Arquitecto superior, con especialidad en 

“Urbanismo”. 

 

1 punto 

 

- Título universitario de Grado o equivalente 

(diplomatura o licenciatura) adicional al exigido en 

la convocatoria como requisito de titulación. 

 

1 punto 

- Máster Oficial (no se tendrán en cuenta los títulos 

propios). 

0,50 puntos 

  

Por cada curso de formación o perfeccionamiento Hasta un máximo de 2 puntos 

- De menos de 20 horas de duración: 0,05 puntos por curso 

- De 20 horas o más de duración: 0,125 puntos por curso 

 
b) Experiencia: hasta un máximo de 6 puntos. 

Por haber prestado servicios como Arquitecto en la Administración 

Pública: 

hasta un máximo de 6 puntos 

- Por haber prestado servicios como Arquitecto municipal en 

un Municipio con Conjunto Histórico declarado.  

0,03125 puntos por mes 

trabajado 

- Por haber prestado servicios como Arquitecto municipal. 0,02 puntos por mes trabajado 

- Por haber prestado servicios como Arquitecto en otras 

Entidades Locales. 

0,015 puntos por mes 

trabajado 

- Por haber prestado servicios como Arquitecto en otras 

Administraciones. 

0,01 puntos por mes trabajado 

  

 Liérganes, 9 de junio de 2022. 
 El alcalde, 

 Santiago Rego Rodriguez. 
 2022/4714 
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